
 

26. PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL PORTE Y USO 

DE ARMAS 
 

 
Considerando la normativa existente, en los establecimientos educacionales está 
prohibido portar todo tipo de armas, de fuego o cortopunzantes. Frente a esta 
situación, el Colegio Diego Velazquez ha elaborado este protocolo para que todos los 
estudiantes, apoderados y personal del Colegio sepan cuáles son las regulaciones del 
Colegio frente a esta temática, y las consecuencias que puede tener su porte y/o uso.  
 
I. DEFINICIONES  
Tomando como fuente el diccionario de la Real Academia Española (RAE), tenemos las 
siguientes definiciones:  
• Arma: instrumento, medio o máquina, destinados a atacar o defenderse. 
• Arma de fuego: arma en que el disparo se produce empleando pólvora u otro 
explosivo.  
• Arma blanca: arma ofensiva de hoja de hierro o de acero, como la espada.  
*Nota: se aplican también estas categorías y la aplicación del protocolo a aquellos 
objetos, sea juguete o de fantasía, que simulen ser armas (pistolas de fogeo, pistolas 
de juguete, cuchillos de plástico, etc.). 
 
II. ACCIONES FRENTE A UN ALUMNO SORPRENDIDO PORTANDO UN ARMA DE 
BLANCA O DE FUEGO.  
 
1. Cualquier miembro del establecimiento que observe que un estudiante está 
portando un arma, ya sea blanca o de fuego, debe inmediatamente comunicar esta 
situación Coordinación de Convivencia Escolar u otro directivo del colegio. 
2.El Coordinador de Convivencia Escolar convocará al estudiante inmediatamente a su 
oficina, y le solicitará el arma en cuestión. Si el alumno se niega a entregar el arma, se 
debe dejar esta tarea a la autoridad policial.  
3. Luego le pedirá un relato de los hechos, el que debe quedar por escrito y ser firmado 
tanto por el Coordinador como por el estudiante, registrando fecha y hora del 
incidente.  
4. El Encargado de convivencia escolar, Inspector o Director del establecimiento, 
tomarán las siguientes acciones:  
a. Comunicación con el apoderado para informarle de la situación ocurrida y de las 
acciones que se tomarán.  
b. Denuncia frente a los organismos competentes.  
5. El colegio garantizará el apoyo social y psicológico para el o los estudiantes 
involucrados, a través del Equipo Multidisciplinario.  
6. El Coordinador de Convivencia Escolar realizará una indagación completa de la 
situación, entrevistando a quien sea necesario y evaluará sobre las sanciones y las 
acciones formativas que determinarán para el estudiante.  
7. El estudiante estará suspendido por el día con el fin de realizar una pausa reflexiva 
con su grupo familiar frente a lo ocurido. 
 
 



III. ACCIONES FRENTE A UN ALUMNO SORPRENDIDO HACIENDO USO DE UN ARMA DE 
BLANCA O DE FUEGO.  
 
1. Cualquier miembro del establecimiento que observe que un estudiante está 
haciendo uso de un arma, ya sea blanca o de fuego, debe inmediatamente comunicar 
esta situación al profesor o adulto más cercano.  
2. Este adulto debe inmediatamente evaluar la situación y determinar si es posible 
intervenir para proteger a quienes están siendo agredidos.  
3. En caso de que sea posible esta intervención y quien estaba usando el arma desiste 
de su acción, el procedimiento continúa como en el apartado anterior, a partir del 
punto 2.  
4. En caso de que no sea posible intervenir, se debe solicitar ayuda policial en el acto 
para que puedan deponer el ataque del alumno agresor.  
 
OBSERVACIONES: 
 
1. Si el portador del arma es un funcionario del Colegio, se denunciará el hecho a las 
autoridades pertinentes y se le aplicará un sumario administrativo.  
2. Si el portador del arma es un apoderado que está dentro del Colegio, se denunciará 
el hecho a las autoridades pertinente. 

 


